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RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE 

NOTAR CONETITUCION DE COMPAÑIA  ANOMIMA 
GESIMA Jn PRsERA 2 

  

DENOMINADA AGRIGANADA 5. A... 7.5.7 

4 ¡CUANTÍA INDETERMINADA ).-.- > 5.5 2.2.2.2," 

  

VEU os En la Ciudad de Guayaquil, Capital de fa Provincia del Guayas, 

b MARCOS N.c go Repiiblica del Ecuador, el día nueve de enero de mil novecientos 
AZ CASQUETE 

9. noventa y dos, ante mí Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

g — Haotario Vigésimo Primero de este cantón, comparecen por una 

g — parteel señor ROBERTO AGUIRRE ROMAN, casaóo ,,' ejecutivd 

wo hombre yen representación de Compañía AGRICOLA GANADERA 

gp  2.4A,ensu calidad de GERENTE CENERAL; y, por otra parte 

0 , , por sus propios derechos los señores HECTOR EGAS 
; 

13 COTTALLAT, casado ,, ejecutivo ; RUBEN EGA£ COTTALLAT, 

NN 14 casado , ejecutivo, PHN CARTWREIGHT CHIRIBOGA, casado, 

13 ejecutivoy , LEONARDO LEON ORELLANA, casado ,contador ; 

. 6 los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

mn enjesta ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

Coppcer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta     
    

    

3 ura a la que proceden como ya queda indicado con amplia y 

tra libertad, para s1 otorgamiento fme presentaron una 

q puta del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO-- En el 

istro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

h la que conste la de RECTIFICACIÓN, que se otorga de 

“A conformidad con las siguientes cláusulas: . PRIMERA: 

25 — INTERVINIENTES - Comparecen al otorgamiento de la presente 

4 Escritura Priblica dle Rectificación los señores: ROBERTO AGUIRRE 

21 ROMAN, a nombre y en representación de Compañía AGRICOLA 

8 — GANADERA 5. A. en su calidad de GERENTE GENERAL, tal corno to
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or
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demuestra conti la copía de su nombramiento que se agrega a la 

presente como documento habilitante; HECTOR EGAS COTTALLAT, 

RUBEN EGAS COTTALLAT, JOHN CARTWRIGHT CHIRIBOGA; y, 

LEONARDO LEON ORELLANA, éstos últimos, por sus propios 

derechos.- SEGUNDA: OBJETO:- Los antedichos, en su condición 

de accionistas fundadores de la Compañía AGRIGANASA $, Á,, 

hacemos las siguientes declaraciones:- a) El quince de Mayo de 

mil novecientos ochenta y nueve mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario “Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Piero Aycart Vincenzini, celebramos contrato de 

constitución de la Compañia indicada.- b) Que reformarmos el 

artículo Tercero del Estatuto, a fin de que quede en los siguientes 

términos: Artículo Tercero "La Compañía tiene por objeto 

dedicarse a la utilización racional del suelo para la explotación de 

las actividades agricolas, pecuarias, avícolas, forestales y 

piscicolas, para lo cual podrá realizar obras de infraestructura 

plantaciones, regadíos, drenaje, captación de aguas de riego, 

represas, piscinas, construcción de cerramientos y muros 

perimetrales, trojes, bodegas, silos y demás instalaciones)- A la 

prestación de servicios para la defensa y mejoramiento de los 

suelos; al mercado interno y 

tradicionales o ho tradicionales, a los trabajos de mecanización 

agricola, mantenimiento y reparación de maquinarias agrícolas, a 

la instalación de laboratorios que produzcan la multiplicación de 

semillas mejoradas, elaboración de fertilizantes y plagicidas.- 

Podrá ser representante, agente o comisionista de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. Para el cabal 

cumplimiento de su objeto podrá importar, exportar, distribuir y 

externo de productos agrícolas, '



E COMPAÑIA AGRICOLA GANADERA 5. A. 
CASILLA 1269 -= TELEFONO 390044 

” GUAYAQUIL - ECUADOR 

NS uvuuutad 

o Guayaquil, a Octubre 1j de 1989 

¡ - 

: Señor 

ROBERTO AGUIRRE ROMAN 

Ciudad 

Estimado Señor: 

“Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de F" COMPAÑIA * AGRICOLA GANADERA S.AY! reunida en esta ciudad, el dfa de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL/ por un perlodo 
de CINCO AÑOS. 

e 

Según consta de los Artfculos Quinto y Sexto, del Acápite Segundo, de los re 
formados Estatutos Sociales, entre sus atribuciones expresamente determinadas 
está la de ejercer la Representación Legal / Judicial/y Extrajudicialmente/de 
la compañfa de manera individual. 
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q] La Compañfa fue constitulda mediante escritura pública que autorizó el No 
: tario Primero de Guayaquil, doctor Carlos Quiñonez Velasquezy el día 21 de 

Marzo de 1.962% inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Marzo del mismo 
-añoY - Posteriormente fueron reformados sus Estatutos Sociales y Aumentado su 
Capital Social, mediante escritura pública que autorizó el Notario Quinto de 

- Guayaquil, doctor Gustavo Falconf Ledesmayel dfa 22 de Mayo: de 1.984, inscri 
ta en el Registro Mercantil el día 5 de Octubre del mismo año. 
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Muy Atentaíiente,     

    

   
A 

FOMPAIMA y Hayo, Valen. 

QUEDA: Inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL de COMPAÑIA AGRICOLA 
GANADERA Se A. de fojas 41,765 a 41.766/ número 12.115.del Registro Mer - 

d+ cantil y anotado bajo el número 16.941 del Repertorio.- Archivándose los 

GANERAL de la Compañía 108 GANADERA S.A. 
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quil, diez y ocho de,Octubre de mil ndYecíie ochenta y nueve.- 8 mo 

Le e, 
Mo 
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Registrador ilarcantil a “e fton Suayaquil 

     

  

     



NOTARIA 

VEIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON * 

GUAYAQUIL * 

Ab MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 
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comercializar maquinarias, equipos, vehículos, herramientas, 

implementos, insumos o materias primas, unidades electrógenas, 

sementales mejorantes, sémen y óvulos y demás artículos y 

productos que hagan relación con su objeto social. - Podrá 

igualmente, celebrar los actos y contratos civiles y mercantiles 

permitidos por las leyes ecuatorianas.- DOS) De otra parte, la 

Compañia Agricola Ganadera $. A., debidamente representada 

por su GERENTE GENERAL y Representante Legal , señor ROBERTO 

AGUIRRE ROMAN, en referencia al bien inrmueble que aportara en 

pago de las acciones suscritas en el capital de la compañia en 

formación referida, esto es, al predio número Dos: Potrero 

sembrado de la Hacienda "El Chaparral”, propiedad de la 

aportante, ubicado en la jurisdicción del Cantón Balzar, Provincia 

del Guayas, cuyos linderos y dimensiones son: POR EL NORTE: 

Con terrenos de la Hacienda "El Chaparral”, propiedad de la 

Compañía Agricola Ganadera 5. Á,, con ochocientos veintidos 

pulirmet ros; POR EL SUR: Con terrenos del señor Filiberto Hurtado - 

  

Orar actualmente propiedad del señor Abogado Arnaldo 

Mlivares, con novecientos cuarenta y tres milimetros; POR EL 

“STE: Lote námero uno, con mil ciento veinte milímetros; y, POR 

EL OESTE: Lote número tres con ochocientos cincuenta y cinco 

setenta y cinco hectáreas, fraccionando del antiguo predio 

denominado "El Chaparral”, constituído por una porción de 

terreno desprendida del predio "Selva Alegre" antes “San Carlos”, 

ubicado en la parroquia y Cantón Balzar, Provincia del Guayas, 

ratifica que sobre el mistmo no pesa, a la fecha de aporte, ningún - 

gravamen, dado que la hipoteca abierta que sobre la totalidad del 

r 

milimetros; todo lo cual da una superficie total aproximada 0 
-
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predio pesaba, constituida tnediante escritura pública celebrada 

el veínte de hovlembte de tníl novecientos ochenta y cinco ante el n
e
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3 Hotario Quinto del Canlón Doctor Gustavo Falconí Ledesma, en 

24 favor de" Financiera de Guayaquil $. A”, en virtud del préstamo 

de armorlización gradual que concomitantemente celebrara, Hue 

cancelado tnediante la que ante el Notario Trigésitno del Cantón 

Abogado Plero Aycart Vicenzini celebrara el nueve de mayo de 

Anil novecientos ochenta y nueve y se inscribiera en el Registro 
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.de la Propiedad de Balzar el doce de tnayo de mil novecientos 

10 ochenta y nueve - En aserto de lo cual y cumpliendo el mandalo 

11 de Ley, por tralarse de un predio rústica, se incorpora el 

12 correspondiente certificado que enmniliera el Registrador de la 

O Propledad del Cantón Balzar el veintizeis de noviembre de tn il 

14 hovecientos hoventa y uno.- Asi mismo, agrega a ésta los recibos 

15 de los pagos de linpueslos y tasas que, por el aporte referido, 

16- hubieron de hacerse e incorporarse a la escritura pública de 

M1. constitución antedicha- Finalmente, la Compañia Agrícola 

19 General señor ROBERTO AGUIRRE ROMAH, ratifica el aporte: y 

18 Ganadera E. A, a trayés de sí Representante Legal y Gerente. 

2 consecuente transferencia de dominio del bien inrnueble descrito . 

   
5 —onslantes en la escritura publica de constitución, así como se 

28 ratifican en su voluntad de fundaria, en los términos y 

0 condiciones constantes en Ja referida escritura y en esle 

8 ihstrumento- CONCLUSION --Agregue Usted, Señor Hotario las



  

- SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON BALZAR 

” 

AB. CYNTHIA YON CHEING, a Ud. muy respetuosamente solicita se sir- 

va certificar al pie del presente, previa revisión de los registros - 

correspondientes, si consta inscrita en ese Registro de la Propiedad ” 

la Cancelación Parcial de llipoteca de la Compañía Financiera de Gua - 

yaquil, a favor de la Compañía Agrícola Ganadera S.A., constante en. 

la EScritura Pública, otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón - 

Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenzini, el 9 de Mayo de 1989, escri- 

tura por la cual se procede a cancelar parcialmente la hipoteca que - 

pesaba sobre los lotes signados con los Nos. 1, 2, 3 y 4, con una ca- 

bida de 289 hectáreas, propiedad de la Compañía Agrícola Ganadera S.A, 
y que pertenecen a la Hacienda " El Chaparral .. TOTANA 
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Pgado ARNOLRO RAUL OLIVARES MOBA, Kesnistrador de la Propiedad 
7 ? do er », "eps tel dantón alzonre- CERTIP ICAo- Uno revisedos los indices de - 

    ins 

    

  

ripciones de esta Úficino desde cl año mi12 nhoveciontos ochon- (Y) 

- to y cinco hasta le fecha, Aparece Rancelada -perciolmente la Hs. 
o 3 G . . , Poteca de lo ompoñia Finoncioro do Guayaquil y a Pavor de la 

Compelíia Agrícola “anadera Sel, Tómade lo debÍdo "nto 27 margen 
. 

e » de su inscripción con Secho doce de Heyno de mil noveciontos ochen 
to y mueves Dalzar, 56 de o 

dele 

RITA a 

degl.00L.- LL REGISTRADOR 

 



cono 
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Abogado ARNOLDO RAUL OLIVARES MORA, Registrador de la Propiedad 
os 

- o. del Cantón Balzar;- CERTIFICA;- (ue revisados los indices de [ns - 
, y A PS , c b. > 

o. - Cripciones de esta Vficina desde el año nmíl novecicntos gonentiocho : 
o? + E 

JN * 

hasta la feclia, En 10 relativo a una Propiedad de LA COMPAÑIA 
AN 

COSO . la > 

AGRICOLA Y GANADRA - Soho (— CHAPARRAL)+.- se encuentra lo siguicn 

te.- PRIMERA.- —TRENSFERENCIA.- por escritura celebrada cn Guayaquil 

di cciocho de Diciombre do mil novecientos sosentiocho , ante el 
: 5 PI dl e 

Abogado Gustavo. , Eniconi Ledesma. p e inscrita en esta Uficina ; 
e LA 

    

   

  

v ¡mt uno de veintiuno. de Diciombr e del mismo año. - AI Consti.- 

    

iute ela Compañía,  Agropacuaria cn predios rústico El GMNADERA.IS. A- 
ql A Cc: EA 

XÁw. co, aporte para dicha Compañta »Hanucl kendón Henry Transficre una 
* LU A A ATA . 

] 58 te del predio Selya ALogre ubicadao en la jurisdicción de la 
AN Lt .. . 

l parroquia y cantón balzo - dentro de Jos siguientes Jinderos.- - 
! ' . . to. . 

“a e t 
. 

O NORTE ..- terrenos del señor nanuel Rendón henry» nedianto cerca de 
LN D TO O 

alambre que parte del Háo Pucón, cn línea recta, con grados ochenta - E l de a . : 

hasta cl Estero Granda, POR FL SUR,- con terrenos.- del deñor NMi- : O 7 ., . . AS ' 

Hi berto _Aortado García. modianto cerca de alambre «que parto del 
rd es . p! a 

Río Pucón en línea rectla hasta hasta El Estero urande.- desde cl 
LS ap nm O e, ' : a : 

may 

¿punto de Unión ¿con la corca que divido con torrcnos del sefíor 

3 

, y manuel E,Rendon Henry; norte, aguas abajo, hasta cl punto de union 
os : ; ar A : IS z 

o 

¿Son ¿a cerca que divido con terrenos de reliborto nurtado uarcía 
Ss ROA ROGER a Loa : 

POR EL SUR y. POR EL, OESTE, _Ccaice seco del iio Pucon. desde el punto 
e” 

y ton ¿con 12, Sorca, que divide con terreno do manuel E, Rendon 

yr
 

     

   
   

   

Y 

NP POr,, el, norte aguas, abajo», hasta A punto de unión con la cer 
t . SE 

divide con Lorrenos de riliborto tiurtado uurcia.,por cl Sur 
xo 

fundo Pustico EL. Chaparral tienen una extension 0d cuperficio 

de, SN , MIL DUSCLENTOS voce A Y SIETE HECTAREAS, CUADRADAS 7er 
ES pra Cut e' Y 

Cuarenta Centésimos do licctiuroas.- SEGUNDA  VENTA,- colobrada cn 
t 

Guayaquil, anto cl Notardo cl veintiocho de rebrereo de mil novecicn 
Er 

tos setenta y cuatro, anto el Notario PDpctp Gustavo ralconi Le- 
o 5 desma. se inscrita en» esta uficina el : prinero de darzo del mis 

. A aM7To.- 
: >N y 10, y aña), y por e amo «La. Compañia Agropacuaria de +redios musticos - 

ru ! , N s 1 

. Lo LA Gnadcra Soci ed N 
UN ad , Anónima, - por la interpuecat persona de su 

y
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n 

SS 

' Geremte y representante legal scior Leonvurdo 

Do 'devidamente autorizado por la Junta Goneral 
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te 
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í rústico: * denominado 

od gd ost 

haa .> 

rd 
“la parroquia y 

23113 
de LA COMPAÑZA AORICOLA 

ra 

, pio On o 

od , brada el catorce de Enero 
cal ah podias mola O 

DA dá en venta y eno jonación 
, AE cobicta a Ade GE, 

GANECIRA SOCIEDAD ANUNIMA, €ex predio - 

CEAPARRAL.- 
qt PAG 

de míl novecicntos 
s 

perpatua como cu 

Aguirre 1glesias. ey os 
> 

do accionistas cele: 

sotenta y cuatro - 

erpo cicrto a favor 

ubicadao! en la ¿jurisdiccalion de 

cantón Bolzar.- " ciccucncritos 
a ago) o PA E Ñ . A 2 Po: ». . , : 

A medidas, suporficio descritos cn la clapusula 
LA ecdos doo Paro ao o 

"y TERCERA, HIPOVECA.- cesebrada cn la ciudad do 
¿Edo ado no “edu, Pp 

- Notario _ Abogado Francisco urtega iómoz, cl, 

OLAS 0 ar fa mt 

“bre de mil novecientos ochenta y cinco, e ins 
AUNADO 

AGRICOLA 

nódoo ti: brad 

inscripción y 
cru bado ada 

>. GUAYAQUIL, 5 
So0T0Jy o 

ne 

Sua 

con 

os Por 

GANADIRA - SOCIEDAD ANONIMA. Constituyo 

$ Peond 

, el cuatro de biciombro 
e Co 7 EN do s 

A 

sovre 

ro. 

s 

con sis lindoros y 

que '“antecede,- 

Guayaquil, anto “el 

cl veinte de Noviem 

crita cn esta Oficina: 

del nismo año, por la que LA COMPAÑIA 

la 

ta caráttor de ABIERTA.» a 
SR 

5 sh. totalidad de su 
y 

hipoteca de Primera 

! 

favor de FINANCIERA 

hacienda denominada. 

En CHAPARRAL- comntiyuida por una porcion de terreno despren 0 
coge cabo 

dida del predio selva ÁLogro», antes San Carlos, ubicada. en Ja 
cd E ter 
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Las oa es qe 

parcial da kspoteca que 
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AN 

s0 cancela La prohibicion do 
Ledo ns 
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Notario piero Aycart' 
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parroquia y Canton Balzar.- 

pesa sobre 

Hayo de 

sel 

+ 

quo hacen una su: enforricio 

o ' 
vo4 E to ” e 

de la hacienda que es de 
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al mismo prodio que se grav 

segun la escritura public 

mil ' novecientos 

enejenar sobro 

Vicenziho,- ,» la cóáSpedaDaa 

declara La FAPSOzAS pon parcial 

Lotas de 1yOS 

Y NUEVE HECTAREAS 0, quedando vironto ta  lipot 

999. 3 Hectareas.- 

as. y rFrohibicion .- 

a cou hipoteca.  - 
s 

a de cancelacion 

el predio CUhaparral- celebra 

auto que tambi cn 

estos lotc.- añte c' 

rinaciera de - 

del predio kl 

CIENIOS UCHENTA 

cca sobre el resto 

10 certifico, Bal 

arece que dicho predio hubicre sido 

la. fidelidad del archivo a m 

tuo 
NO 

, os lA do 

7 llo il C Bora 

otros gravámones que cl detallado- Es cuanto 
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NOTARIA 
IGESIMA PRIMERA . 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

4b MARCOS N. 
MAZ CASQUETE 

   

10 

11 

12 

13 

14 
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dernás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez y - 

tirmeza de esta Escritura.- f) llegible - Abogada CYNTHIA YON 

CHEINO Registro número dos mil ciento dos.-Guayaquil” -(Hasta 

aquí la Minuta)- Ez copia.- En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se 

eleya a Escritura Pública para que surta todos sus efectos 

n los documentos de Ley.- Leida esta Escritura 

  

ROBERTO A/QÚIRRE ROMAN 
Fed. U. No 090341427 Cert. de Vot. No. o0>-027 

AGRICOLA GANADERA - S.A. 
R. U. C. No. 07300233 5 200/ 

Cert. de Vot. No, 02+60 

Olor -



  

LEONARDO LEON ORELLANA 

ed. U. Ho. 010260113-2 Cert. de Wot. No. /63-27? 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

. PRIMERA COPIA que sello rubrico y firmo en la misma fecha de 0 

su otorgamiento.- o a Po 

Abog, MAROOS DIAZ CASQUETA 
Notarir Vigésimo Primero 

Caricón Ciniyae dl 

  

RAZON" En cumplimiento a Jo dispuesto en. el artículo treinta ' 4 

y cinco de la Ley notarial viesente ,se tomó nota de la - 

rectificación que antecede al márgen de la matríz de ouiza) 

ce de Mayo de mil novecientos ochenta y nueve, segú ensta__> 

de la presente escritura 

Julio de mil novecientos 
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1 DILIGENCIA: Enccumplimiento a 1ó que dispone el Articillo Segundo dé la 
“NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 Resplución Ho. 92-2-1-1-0002006, dictada for_ ql Subintendente ele 

3 derechos societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el ¿4 de 
sa * ll Doo caos I ” 

4 Septiembre de 1992, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 

fb. MARCOSN. 6 DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

7 DEHC IMINADA AGRIGANASA S.A, otorgada ante mí, el 4 de Enero de 1992. - 

resolución al margen de la Matriz de la Escritura Pública de RECTIFICACIÓN 

8 GuaySquil, ndevé de Hoviembre de mii n Rovecientos noventa y dos.-     
9 los NS A SS por 

» > A , 

CONAN us maz CASQUETA 
10 bon VE y y apog., MARCUS DI 

: ¡ AN t ¡> Vigésimo 

11 A Canto Guara 
MN rpoov " A r 

12 e vs 
. APA 

0 go Hoon+ - VR A AL 

14 malo rd Loma ro amo? 2 

15 CERTIFICO ».- Que hoy guedó inscrita le Escríturo 

” 16 de RECTIFICACION de ESCRITURA, que ¿ntecede con el 

17 número 110 del Registro de Propiedades; bajo el número - 

18 237 del Registro Repertorio.- Bolzar, 2 de junio de 

   
, o As (0 ) 0d , 

1.92 * E REGISTRADOR DE LA PROPIEBAD    et > [ 

) g+ 

01 OS parit”, J 

Ar a 

25 o 

26 . 

27 En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 92.-= 2= 1 - 

28 - — 
2 1 - 0002006, dictada el 8 de Septiembre de 1.992, por el Subinten_ 

dente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guaya_ 

quil, fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene la 

RECTIFICACION a la escritura de CONSTITUCION de la compañía denomi_ 

e 
A



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

gistro Mercantil, Libro de Industriales/y anotada bajo el número 

7.476” del Repertorio.- Guayaquil, veinte y aio de Marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro.” El Re istraVor Mercantil 

AB. HECTOR MIGUE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

e 

1 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autén_ 

tica de la presente escritura pública, en cumplimiento del De a. 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presi _ 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial $ 878 del 

A 
29 de Agosto de 1.975 Z Guayaquil, veinte y cuatro de Marzo de má] 

novecientos noventa y cuatro. El Registrador Mercantil.    

     
  

AS. HECIOR-MEber 
A . —, Registrador Mercantil de € 

+ Lo . e vn e pe =a 

Certifico + Que con fecha de hoy, se tamó nota de esta escritura 
-e . a .? 

'“plíblica a foja 7.324 del Registro Mercantil, Libro de Industriales g , 

Ñ 
de 1.994 .-al margen de la inscripción respectiva. Guayaquil,vein_ 

te y cuatro de Marzo de mid novecientos noventa y cu .- El Re _    

    

   

gistrador Mercantil 
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ABOGADO MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 
Primero del Dentón fuzysqui!, de conformidad com al - 
meral 5 dol Artici'o 18 de la Ley Notarlal, reformada 
por el Decreto [S:pre:o Fémero 2386; de Marzo 31 de 
1:978, DOY FE que la fotocopia precedente, en__SIETE 
fojas, es exacta al documento que se me edil 
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